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PRIVILEGIOS SINGULARÍSIMOS DE LA SANTÍSIMA VIRGEN 
EN TRE SUS SINGULARES PRIVILEGIOS

S María criatura excepcional, como excepcional fué su divino 
Hijo

Su personalidad, su paso por el mundo, las miradas de 
Dios sobre Ella y hasta los últimos detalles de su vida, no pudieron 
sujetarse a la providencia ordinaria del Señor.

Desde que fué determinada la encarnación del Verbo, Madre e 
Hijo corresponden a un mismo pensamiento divino. Y como el Ver» 
bo hecho carne implica anormalidad, cosa singularísima, plan espe» 
cialísimo, orden distinto y superior hasta al mismo orden sobrenatu» 
ral ordinario; así en la Stma. Virgen, acercándose tanto a la unión 
hipostática cuanto la Madre puede aproximarse al Hijo, no hay que 
buscar sino singularidades; de modo que lo ordinario, lo común en 
Ella es el privilegio y lo excepcional,pues es criatura más divina que 
humana, porque para los oficios que había de desempeñar era conve
niente que tuviera más- proximidad con Dios que con la humanidad, 

Este régimen de excepción respecto de la Stma. Virgen lo reco* 
noció toda la antigüedad y haciéndose eco de ella Bossuet la expre
só con la sublimidad de su estilo en el punto primero de su segundo 
sermón sobre la Concepción de la Stam. Virgen:

«Observo, dice, en las historias que cuando las mercedes de los 
soberanos han empezado a tomar algún curso o corriente, se derra
man con profusión; los beneficios se atraen unos a otros y se sirven 
mutuamente de estímulo y de ejemplo. Dios mismo nos dice en su 
Evangelio, habenti dabitiir, que gusta de dar a quienes poseen; es 
decir que en orden de las liberalidades una gracia nunca va sola, si- 
no que es prenda de muchis otras. Hagamos aplicación de esto a la 
Stma, Virgen. Si reconociéramos que ha sido sometida al orden co
mún, prodríamos quizá creer que ha sido concebida en la iniquidad, 

19 TOMO Vil
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Como los demás hombres. Pero si en Ella observamos una exención 
casi general de todas las leyes; si vemos en Ella, conforme a la fe 
católica o conforme al sentir de los doctores más autorizados, un 
parto sin dolor, una carne sin flaqueza, unos sentidos sin rebelión, 
tina vida sin mancha, una muerte sin*sufrimiento; si su esposo solo 
es su custodio, su matrimonio un velo sagrado que cubre y protege 
su virginidad, su Hijo muy amado una flor brotada de su integridad; 
Si cuando lo concibió la naturaleza, extrañada y confundida, creyó 
Que sus leves iban a quedar para siempre abolidas; si todo es sin* 
guiar en María ¿quién podría creer que no ha habido nada de sobre
natural en la concepción de esta Princesa y que sea la sola fase de 
BÜ vida que no haya sido señalada con un milagro?»

Es tan excepcional, tan fuera de todo orden ordinario lo que se 
refiere a la Encarnación, y,por consiguiente, a Jesús y a María, que 
considerarlos envueltos en la providencia divina general equivaldría 
a quitarles su carácter de Dios-Hombre y de Mujer emparentada 
con la divinidad, no menos que a rebajar la grandiosa obra de la re
generación humana en el orden sobrenatural. No podemos, ni es mi 
ánimo, colocar a María en el mismo orden que a su divino Hijo; pero 
si según el dicho católico, de que puede decirse de María,por gracia, 
lo que de Cristo puede afirmarse por naturaleza, así como la vida hu
mana de Jesús fué un continuo milagro, la vida casi divina de María 
no se explica sin un incesante prodigio, sin una providencia especial 
para Ella, puesto que es criatura de un orden superior a toda otra 
Criatura.

Á este propósito decimos en nuestra Teología Mariana (Tom, IX: 
pag. 200) Todos los mariólogos afirman que aunque la Stma, Virgen 
no forme jerarquía con Cristo, porque dista tanto de El proponía* 
fte servato, cuanto los espíritus más excelentes distan de Ella, sin 
embargo, forma por sí sola jerarquía muy superior a la de los más 
encumbrados serafines, lo que se deduce de las palabras de la Igle
sia en la fiesta de la Asunción: Exaltata est sancta Dei Genitrix su• 
per choros angelovum cid ccelestia regna. Gerson no puede ser más 
explícito en reconocer una jerarquía sin igual a la Stma. Virgen: 
Constituit Virgo sola hierarchiam secnndam sub Deo Rieracha pri* 
mo: la Virgen sola constituye una segunda jerarquía bajo Dios que 
es el jerarca primero (Super Magn. tract. 4) Y San Antonino excla
ma arrebatado contemplando la grandeza de nuestra Inmaculada 
Madre: Virgo est domina angelovum; ergo improportionabiliter 
est super ornnem hierarchiam exaltata: Ja Virgen es Señora y 
Reina de los ángeles; luego de una manera que no consiente propor
cionalidad alguna es exaltada sobre toda jerarquía. Si, pues, no hay 
criatura que comparta con Ella su exaltación, si es singularísima, 
porque según el dicho de los Santós Padres, Dios agotó en Ella su 
poder ordinario, y yo me atrevería a decir, que hasta renunció a po
der formar de potentia extraordinaria otra criatura que se pare- 
ciese siquiera a María, porque implica cierta repugnacia moral que 
Dios, aun de potencia excepcional; ame más a otra criatura que a su 
Madre, no puede ponerse en duda que la providencia que envuelve a 
María es la inspirada en un amor rayano a aquel amor infinito con
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que las divina* personas se aman entre sí, y de tal amor no puede es# 
perarge giro privilegios, sipgulandadee, dadivas extraordionariag y 
pn régimen de gracias que sea eco claro y sonoro de aquel celestial 
convencimiento de María de que su Amado era todo para Ellat co• 
tno Ella era leda para su Amado (Cant. Cant: II: 16.)

Pero, no todos los privilegios de la Stma. Virgen fueron ni del 
mismo orden ni de la misma importancia. Entre ellos hay gradación, 
pomo la hay en los perfumes y en la hermosura de las flores.

Unos privilegios de María fueren como fundamento y síntesis de 
privilegios algo semejantes de los que se concederían a los hombres 
pue6 , al fin,EFJa había de ser la restauradora del genero humano y 
Aquella de cuya plenitud todos los demás recibirían sus gracias, sus 
méritos, su salvación y su gloria,aunque de una manera intermedia* 
ria, como mediante Ja luna recibe la tierra en la noche la luz del sol,

Otros privilegios son connaturales a laStjna. Virgen, dada su 
exaltación a la Maternidad divina, privilegios que, aunque insignes, 
su concesión implicaba en la divinidad cierta obligación, como el 
amor a la madre obliga al hijo a concederle todos los bienes imagi* 
rabies si estuviera én su mano otorgárselos: Estos privilegios son 
exclusivos de María y con nadie los comparte, como con nadie puede 
compartir su Maternidad divina. Y Jesils a nadie puede concedér* 
selos, porque son propios del amor del Hijo a la Madre. Bajo este 
punto de vista son inefables las singularidades de María.

Relacionados con estos privilegios de la Stma. Virgen, hay 
otros que,aunque sin ellos tendría suficiente explicación el amor filial 
divino, por lo cual algunos teólogos los discuten, sin embargo, pare* 
ce exigirlos ese amor arrebatado, intensísimo que las Escrituras po* 
nen en Dios a su predilecta, a su espesa amadísima, y se avienen 
perfectamente con aquella exclamación del Señor al contemplar, co* 
mo asombrado, a María: ¡Qué hermosa eres, amiga mía, pero que 
retehermosa!

De estos privilegios, que yo me atrevería a llamar singularísi* 
mos entre sus singulares privilegios, es mi ánimo ir tratando, aun* 
que no se me ocultan las muchas dificultades que he de encentrar y 
que para ir saliendo con mi trabajo habré de luchar ccn teólogos de 
reconocida autoridad y mérito, mientras yo no cuento con otro ba
gaje que mi osadía, aunque ésta se siente alentada por la confianza, 
fundada en la experiencia, de que la Stma. Virgen, hoy más que 
nunca, ayuda a los que la quieren dar a conocer para que sea muy 
amada, y .Ella sabe que este solo es mi propósito.

F. Salvador R.
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D I R I J A S E
toda la correspondencia administrativa, pedidos de libros, avisos 
de altas y bajas para la revista Esclava y Reina, envíos de g i
ros, etc. a Melilla, Colegio-Asilo de la Divina Infantita; calis

de Carlos V, número 3.

I M P O R T A N T E

Está muy adelantada la edición del tomo primero de pláticas 
doctrinales para el catecismo de adultos, de D. Francisco Salva
dor, siendo casi seguro que se pondrá a la venta el mes próximo, 
al precio de cinco pesetas en rústica más gastos de correo y

certificado.
Dicho tomo primero contendrá, además de unas diez pláticas 
acerca de la necesidad de la revelación y de los signos para co
nocerla, toda la explicación del Credo. La sencillez con que está 
escrita esta obra dista mucho de la vulgaridad Está acomodada 
a las normas de la Santa Sede sobre predicación, y no hay para

que ponderar su oportunidad.
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La Terladera DstqcI  a la Santísima Yirgi
S E G U N D A  P A R T E

CAPÍTULO III 
Articulo V

Quinto motivo.— Ésta devoción conduce a la unión con Diod

IV .-E s  camino seguro

SOBRE ser la verdadera devoción a la Santísima Virgen ca- 
mino fácil y corto para ir a Jesús, añade nuestro bienaventu- 

-1 ^  rado que es también camino seguro, y, en efecto es así.
«Esta devoción, dice nuestro bienaventurado, en el número 178 

es camino seguro para ir a Jesucristo y adquirir la perfección unién
donos con él.» M ,

Después en el número 179 empieza como la primera parte de es
te §, que es histórica, con el fin de demostrar que esta devoción so
bre no ser nueva, está perfectamente conforme con la doctrina y 
piedad católica. Y como nada habíamos de añadir que aclarara el 
espíritu que en esta primera parte o apartado primero de este § se 
contiene, lo ofrecemos a nuestros lectores en los números 179, 180, 
181 y 182. Dice así¡

l,o (Porque esta práctica que aquí enseño no es nueva, antes 
bien, es tan antigua que,como dice M.Boudon (muerto recientemente 
en olor de santidad), en un libro que ha escrito sobre esta devoción, 
no se pueden precisar sus comienzos; es cierto, sin embargo, que 
hace mas de 700 años se encuentran indicios de ella en la Iglesia, Satl 
Odilón, abad de Cluny, que vivió hacia el año 1040, fué uno de los 
primeros que la practicó públicamente en Francia, según se nota eti 
su vida* El cardenal Pedro Damiano refiere que en el afio 1076 el 
Beato Marín, su hermano, se hizo esclavo de la Santísima Virgen, 
eh presencia de su director, de una manera muy edificante) porque 
se puso la cuerda al cuello, tomó las disciplinas y depositó sobre el 
Hitar una suma de dinero, en señal de su entrega y consagración a
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la Santísima Virgen, lo cual continuó con tanta fidelidad durante su 
vida, que en muerte mereció ser visitado y consolado por su ama* 
ble Señora, escuchando de sus labios la promesa de que, en recom
pensa de su servicio, entraría en el Paraíso. Cesarlo Bolando nace 
mención de un ilustre caballero, Vautier de Birback.que era parien
te próximo de los duques de Lovaina, el cual por los años de ldüü hi
zo esta consagración de sí mismo a la Santísima Virgen. Esta mis
ma devoción íué practicada por muchos particulares hasta el siglo
XVII en que se hizo pública.» .

«El Padre Simón de Rojas, de la Orden de la Trinidad, llamada 
de redención de los cautivos, predicador del rey Felipe III, puso en 
boga esta devoción por toda España y Alemania, y obtuvo de vire* 
gorio XV, a instancias de Felipe III, muchas indulgencias para ios 
que la practicaren. El R, P. de los Ríos, de la Ord¿n de San Agus
tín, se dedicó,con su íntimo amigo el P. Rojas,a extender esta devo* 
ción con sus pal ibras y escritos en los mismos países; compuso un 
gran volumen intitulado Hievarchia Mariana, en el que trata, con 
tanta piedad como erudición, de la antigüedad, de la excelencia y 
déla solidez de esta devoción. Los RR. Padres Teatmos en el siglo 
Último, establecieron esta devoción en Italia, Sicilia y Saboya; el 
R p, Estanislao Phalacío, de la Compañía de Jesús, hizo adelantar 
maravillosamente esta devoción en Polonia. El Padre de los Ríos» 

el libro arriba citado, refiere los nombres de los príncipes, prin
cesas, duques y cardenales de diferentes reinos que abrazaron esta
devoción.» , , ,  , A ,

«El R. Padre Cornelio a Lápida, tan recomendable por su piedad 
ÉQíhO por su ciencia profunda, recibió de muchos obispos y teólogos 
la comisión de examinar esta devoción y, después de hacerlo con to
da madurez, la tributó alabanzas dignas de su piedad, y otros mu
chos grandes personajes siguieron su eiemplo. Los RR. Padres j e 
suítas, siempre celosos por el servicio de ia Santísima Virgen, pre
sentaron en nombre de los Congregantes de Colonia un opúsculo so
bre la Santa esclavitud al duque Fernando de Baviera, entonces at*- 
¿obispo de Coloma, ei cual dió su aprobación y permiso para que sé 
imprimiera, exhortando a ios párrocos y religiosos de sus diócesis a 
que extendieran cuanto pudiesen esta sólida devoción. El cardenal 
de B¿rüUe, cuya memoria bendice Francia entera, lué uno de lol 
más celosos en extender por Francia esta devoción, a pesar de tó* 
das las calumnias y persecuciones que hubo de sufrir por parte dé 
jos críticos y libertinos. Estos le acusaron de novedad, de supersti
ción, escribieron y publicaron contra él un libelo difamatorio, y sé 
sirvieron, o más bien el demonio por su ministerio, de mil astucias 
fiara poner obstáculos a la propagación de esta devoción en Francia} 
béro eaíe santo y gran varón no respondió a tales calumnias más que 
€ód su paciencia, y a las objeciones de los adversarios, contenidas i 
en dicho libelo, con un escrito pequeño en donde los refuta podero
samente, mostrándoles que esta devoción está fundada On el ejemplo 
de Jesucristo, en las obligaciones que le debemos y. en los Votos qué 
le hemos hecho en el santo Bautismo, y con esta última rázón par- 
ttéularmsnta es con la que tapa la boca a sus adversarios, haciénde
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LA VERDADERA DEVOCIÓN A LA SANTISIMA VIRGEN 299

les ver que esta consagración a la Santísima Virgen y a Jesucristo 
por sus manos no es otra cosa que una perfecta renovación de los 
votos o promesas del Bautismo. Muchas y bellas cosas dice acerca 
de esta práctica, las cuales podrán leerse en sus obras.»

«Puede leerse en los libros de M. Boudon los diferentes Papas 
que han aprobado esta devoción, los teólogos que la han examinado, 
las persecuciones que ha sufrido y vencido, y los miles de personas 
que la han abrazado, sin que jamás Papa alguno la haya condenado, 
y nadie lo podrá hacer sin trastornar los fundamentos del cristianis* 
mo. Consta, pues, que esta devoción no es nueva, y que si no es co
mún, es por ser demasiado preciosa para ser gustada y practicada 
de todo el mundo.»

Es indudable que la perfecta consagración a Jesús en María eS 
demasiado preciosa y por este motivo no puede ser practicada por 
todo el mundo* y por eso mismo cuando esta consagración o esciavi* 
tud de los libres soberanos, se practique por las almas, según los

Ífrados que el bienaventurado Luis María nos han enseñado antes* 
os que alcancen el grado de ios perfectos serán tan admirables en la 

santidad en relación con los demás santos, como ios cedros del Liba« 
no en comparación de los arbustillos,

Üi— —X— riTmwiiiww
En et segundo apartado de este § trata el maestro montíortiáno de 

lá seguridad que hay en la Esclavitud a Jesús mediante María por lo 
oficios que naturalmente¿considerada la elevación de su gracia inma
culada y en estado de Madre de Dios, debe desempeñar en el seno de 
la Iglesia Santa para gloria de Dios y salvación délas almass 
Y lo demuestra con razones tan claras y profundas a la par, que pa* 
ra los menos doctos no necesitan explicación y los teólogos las 
encontrarán perfectamente acomodadas al sentir católico y a las Sa« 
gradas Escrituras* „

He aquí como escribe nuestro Beato en los números 183, 184 
185, 185 y 187: ;  - é ,

2 0 «Esta devoción es medio seguró para ir a Jesucristo,porque 
gl oficio de María no es otro que el de conducirnos con toda segur! 4 
dad a su Hijo* así como el de Este sólo es llevarnos con seguridad 
H su eterno Padre. Y no crean falsamente los espirituales que María* 
Constituye uñ impedimento. para su unión con Dios; pues,jqutí 
Cosa más absurda que quien ba encontrado gracia delante de Dios* 
para todo el mundo etl general y para cada uno en particular, sea 
Impedimento a un alma para encontrar la inapreciable gracia de la

gflióri con El? ¿Será acaso posible que la que ha sido total y supera* 
Undantemente llena de gracia, tan unida y transformada en Dios* 
düe ha sido necesario que Este se encarnase en Ella, sea obstáculo 

para que un alma se una perfectamente a Dios? Verdaderamente que 
la vísta de las otras criaturas, aunque santas, podría tal vez en ah 
guna ocasión retardar la unión divina; pero esto no cabe tratándose 
Se María, según he dicho y nunca me cansaré de decir. Una de las 
razones por qué tan pocas almas llegan a la plenitud de la edad de 
Jesucristo* es que María, que ahora como siempre es la Madre de Je#
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sucristo y la Esposa fecunda del Espíritu Santo, no se ha formado 
bastante en los corazones. Quien desea tener el fruto maduro y bien 
formado debe tener el árbol que le produce; quien desea tener el fru
to de vida, Jesucristo, debe tener el árbol de vida, que es María. 
Quien desea tener en sí la operación del Espíritu Santo, debe tener 
su Esposa fiel e indisoluble; la Virgen María, que le da fertilidad y 
fecundidad, como he dicho ya en otro lugar.»

«Persuadios, pues, que cuanto más miréis a María en vuestras 
oraciones, contemplaciones, acciones y sufrimientos, si no de una 
manera clara y distinta, ai menos general e imperceptible, más per
fectamente encontraréis a Jesucristo, que está siempre con María, 
grande y poderoso, activo e incomprensible, y más que en el cielo y 
en cualquiera otra criatura del universo. Así, lejos de ser esta divi
na Señora, que está toda transformada en Dios, un obstáculo para 
que los perfectos se unan a Dios, no ha habido hasta ahora ni habrá 
jamás criatura que nos ayude tan eficazmente a esta grande obra» 
bien por las gracias que a este efecto nos comunicará, ya que, como 
dice un santo, nadie se llena del pensamiento de Dios s no es por 
Ella: Nemo cogitatione Dei repletar nisi per te; bien por las ilusio
nes y engaños del espíritu maligno, de los cuales Ella nos librará. »

«Allí donde está María no puede estar el espíritu maligno, y una 
de las más infalibles señales para conocer cuándo alguien es condu
cido por el espíritu del bien, es el ser muy devoto de María, el pen
sar bastante en Ella y hablar de Eila con frecuencia. »

«Tal es el pensamiento de un santo, quien añade que, así como 
la respiración es señal cierta de que el cuerpo no está muerto» el 
pensar con frecuencia e invocar amorosamente a María es señal cier
ta de que el alma no está muerta por el pecado.»

«Como sólo María es, según dice la Iglesia y el Espíritu Santo 
que la gobierna, la que ha destruido todas las herejías: ¿ola cunetas 
hcereses tnteremisti in universo mundo; a pesar de cuanto en con
tra  pretenden los críticos, nunca el que sea fiel devoto de María cae
rá  en la herejía o en ei error, al menos formal; podrá tal vez errai1 
materialmente, tomar la mentira por verdad, y al ángel de las tinie
blas por el ángel de la luz, y aun esto con menos facilidad que los 
otros; pero, tarde o temprano, conocerá su falta y su error material* 
y cuando le conozca no se obstinará por manera alguna en creer y 
sostener lo que había creído como verdadero.»

Es evidentísimo cuanto acabamos de leer:
H  Porque nadie tiene en sí tanta gracia como María pafá qui 

en nada pueda flaquear el camino que nos conduce a Jesucristo.
2. ú Porque es el más perfecto modelo y la más perfecta practi- 

dadora de toda transformación en Cristo,
3. ü Porque como ya hemos dicho,con nuestro martano maestra 

a nadie temen los enemigos de nuestra salvación como a nuestra 
Reina Inmaculada,

4. ® Porque así cònio eí niño que se forma hombre en ftthgüflá 
parte tiene la vida más segura y perfecta que en el seno o en el pe*

de su madre, así también el niño en el orden de la gracia na sf
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hará más seguramente varón robusto que en seno y en el pecho de
María que es Madre de la Vida Eterna .# .

5.° Porque siendo un hecho histórico que la Reina de los ánge 
les y de los hombres es la que ha destruido todas ¡as herejías y enga
ños <ie Lucifer en todo el mundo y en todos los siglos, es de esperar 
aue aquéllos que la son especialmente devotos ni perdurarán en la 
herejía, si por desgracia cayeran en ella ni serán engañados largo
tiempo por las astucias del maligno. T\r a *i

Termina, por fin, el amadísimo Cirigmon este § IV, del artículo 
V, que comentamos con un epílogo sencillísimo, pero preciso y muy 
claro de lo que acabamos de decir.

El número 188 reza así! t f
a Cualquiera, pues, que quiera sin temor de ilusión, la cual él

______ _____Aa n rn r irS n . avanzar en las VÍUS d€ SU

muestro: Excellentiorem viam voois aemonstro ¿i*or. ali, oí). 
Camino ha sido abierto por Jesucristo, la Sabiduría encarnada» 
nuestra única cabeza, y nosotros sus miembros, pasando por él, no 
fios perderemos. Es un camino fácil, por la plenitud de la sracia.y 
déla unción del Espíritu Santo que le llena; por tanto, .nadie M 
cansa ni retrocede jamás marchando por él. Es un camino cortó, 
due, en poco tiempo nos lleva a Jesucristo ., Es un camino &erf*ctO\ 
Sin lodo, sin polvo, sin la menor inmundicia del pecado. Es, final* 
mente, un Camino seguro, que nos conduce a Jesucristo y a la Vida 
eterna de una manera recta y segura, sin desviarnos a derecha ni 
izquierda. Entremos, pues, en este camino y vayamos P0J ,éJ de no
che y de día, hasta que lleguemos a la plenitud de la edad de jesu*

Cr̂ S Reposemos tranquilos los esclavos en los brazos de María,Ella el 
la Madre excelsa del Salvador y el trono más augusto due la pura 
criatura quede ofrecer a la  Beatísima Trinidad.Tiene la plenitudi 
todo lo puede, su ruego es omnipotente,

Hbn Sóclavo
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SEGCION CANONICA
Los Vicarios Parroquiales en la legislación canónica vigente.

v
LOS VICARIOS COOPERADORES, LLAMADOS COADJUTORES

Canon 476
Inatittición de los Coadjutores

§ 1. «Si parochus propter populi multítucllnem aliasve causas nequeat, jüdicio Ór« 
dinarii, solus convementem curam gerere paroecise, eidem detur unus vel plures vicarii 
cooperatores, quibus congrua remuneratio assignatur.»

Los Vicarios que en este canon llama el Código cooperadores» y en 
España se conocen con el nombre de Coadjutores, Capellanes y Tenien» 
tes, son: Aquellos vicarios asociados a un párroco digno, idóneo, residente 
y plenamente activo, pero insuficiente por la multitud de fieles y de negó* 
eios propios del ministerio, para prestarle ayuda en la cura de almas; ya 
Cotiió . verdaderos beneficiados, ya como auxiliares amovibles (id nutum o 
al arbitrio . (Werns5. Tomo II. Lib, 39 § 2.)

El origen de este cargo en la Iglesia, tuvo principio en aquellos clérigos 
que por mandante de los concilios de la Edad Media, hablan de tener los 
Presbíteros con cura de almas, para ayuda en ciertos ministerios* como 
eran los del «canto eclesiástico, lecciones sagradas, escuelas, aviso a los pa* 
rroquianos para que enviaran a sus hijos a la Iglesia a aprender la Doetri« 
na» y otros (Decretales-L. III. T. I. Cap. III.)

Más tarde, atenía la Iglesia al perfeccionamiento de las parroquias  ̂
encarga a los Obispos, aun con carácter de delegados apostólicos, que obii* 
guen a los Párrocos, y en su caso a quien corresponda, a tomar por ayuda 
fántes sactfdotei cuantos basten para administrar sacramentos y celebrar el 
culto divino en aquellas iglesias parroquiales o bautismales de feligresía 
tan numerosa, que un solo rector no sea suficiente para llenar dichos mP 
nistefios; (Tridentino S, XXI. c. 4.)

El nuevo Código Canónico, en el párrafo que dejamos transcrito* cótt'

que s,e refiere a su nombramiento.
Nuestro derecho español concordado, inspirándose en !a disciplina 

|$üeral de la Iglesia, determinó en concreto los casos en que hablan d<
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establecerse coadiutore» en las parroquias, disponiendo que hubiera uno 
en cada ayuda de parroquia, y en las poblaciones aglomeradas que ewedan 
de 800 almas, con arreglo a un cuadro, en que el nùmero de Coadjutorea 
va aumentando en proporción con el de feligreses hasta llegar a 13 n j j  
rroquias de ló.OOO almas. <R. Cédula de 3 de Enero de 18 5 4  num. XIX, 
dictada para llevar a efecto el arreglo parroquial ordenado en el Concor-

da‘°Y en el nùmero X X  de la citada R. C. se expresa que las indicada» 
Coadjutorías serán verdaderos beneficios eclesiásticos residenciales» perpe4

^^¿sta^ispos'icíón no ha tenido efecto en la práctica; pues los Pre’ádoí 
confieren las Coadjutorías ad nutum, como en economato y no en propiedad» 
obedeciendo dicha práctica, sin duda, a la movilidad que de ordinario m h  
gen las necesidades de las diócesis en este cargo, y autorizados por la 
R . Cédula Auxilatoria para el arreglo parroquial, en la que suele expre- 
•arse que «en calidad de por ahora deben continuar proveyéndose en eco
nomato las Coadjutorías.* . , , ,

Se reputan sin embargo y se proveen como beneficios, las de las Co
munidades de Beneficiados de la Corona de Aragón, y las Capellanías re
sidenciales que tengan la obligación de asistir al confesionario,
Otros servicios en las parroquias y auxiliar en su caso al Pàrroco D«« 
áreto concordado de 15 de Febrero de 1867-arts. q y 11.) .

Termina el primer párrafo de este Canon que comentamos diciendo 
que a los vicarios cooperadores se les señalará remuneración c ò n g ru a Nd 
Se determina por quién ni cuanto; pero se supone que es el Ordinario d
quien toca determinarla. , ..

Si la Coadjutoría es beneficio, su dote sera la remuneración, y 
fuera suficiente se ha de tomar de los bienes de la Iglesia Parroquial, de 
las tasas y derechos útiles de la misma, aun de a dote del párroco si èst* 
fuera pingüe, y cuando otra cosa no fuera posible, por contribución im-

p u esta  ôspÌaÌ^romunefadiòtt de los Coadjutores está a Cargo del Bata- 
do como todo el presupuesto eclesiástico. La ley de presupuestos de 29 dtí 
Abril de 1Q20, les señaló 1,300 pesetas anuales con descuento de 3 por loo, 
Además,por el art. 33 del Concordato perciben la parte que les correspon
de en los derechos de estola y pie de altar que marca el arancel de la res
pectiva parroquia»

Territorios es que sé constituyen

§ 2 «Viearií dooperatores coristitái possunt sive pro universa pároécU siVé pro dS* 
iefmlriiUa pároeciíl parte.*

La disposición contenida éri este párrafo es bien clara y apenas nece
sita explicación. De cualquier modo que esté formada la Parroquia; bien 
Sea por población aglomerada, bien sea por grupos de población disemi
nada» los Coadjutores pueden constituirse para servir toda la parroquia 
indistintamente, ó para cualquier parte determinada de ella que se le se
ñale. El criterio para adoptar una u otra forma, e3 la mayor conveniencia 
¿e los feligreses y lo que aconseje la experiencia« Desde luego, en parro*
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quia de núcleos populosos diseminados, parece natural que se limite la ac* 
ción de los Coadjutores a uno o más de ellos, con el fin de que se atiendan 
más eficazmente las necesidades espirituales de los mismos.

Con arreglo a esta norma, en España se distribuyen los Coadjutores 
entre las matrices y los anejos o ayudas de parroquia. «Con arreglo a las 
bases 1 7  v 1 9 —dice la R. C. del 1 8 5 4 ,̂  ya citada—habrá un Vicario en 
cada ayuda de parroquia y en las poblaciones aglomeradas que excedan de 
600 almas; aumentando su número en proporción al de feligreses,.,!

Nombramiento de loa Coadjutores
ft 3. «Non ad parochuna, sed ad loci Ordlnarium, audito parocho, Competit Jus ttO* 

tbmandi vicarios cooperatores, e clero sacular i.»
|  4. aVicarios cooperatores religiosos Superior ctti id eX coustitutionibtts coalpe* 

tlt, audito parodio, prsesentat Ordinario, cujusest eosdem approbare.»

M*

Muy varia ha sido en este punto la disciplina de la Iglesia,—En vir* 
tud del derecho Tridentino en la sesión arriba citada, el nombramiento de 
los coadjutores correspondía al Párroco, al que por encargo del Concilio, 
los Obispos debían obligar a que tomaran los coadjutores necesarios, re« 
servándose la facultad de determinar su número, de examinarlos, aprobar* 
los, proveerlos de licencias y suplir la negligencia de los párrocos,

Con el tiempo, y efecto sin duda dé los inconvenientes surgidos en la 
práctica, en muchas regiones se introdujo y prevaleció la costumbre de ha* 
cerse este nombramiento per los Obispos, prescindiendo en absoluto de los 
Párrocos*

El nuevo Código, como hemos visto en el § 3 de este Canon, ha san« 
Clonado la práctica, de que los coadjutores se nombren por los Ordinarios, 
aunque ha impuesto la condición de que previamente le oiga o cunsultc al 
párroco* La S* C. del Concilio ha declarado en 1 3  de Nov, de igaoj que 
esta condición debía observarse aun en los lugares donde hubiera costum
bre centenaria de que el nombramiento se hiciera sin oir al párroco»

A tenor de lo que dispone el canon 1 0 5 , i." no tiene el Ordinario obli» 
gaeíón de seguir el parecer del párroco* si él estima más prudente otra co* 
sa; pero» obra inválidamente» y el nombramiento, por tanto* será nulo, si 
deja de oirlo* , . • •

Esta disposición del Código de oir aí Párroco antes de nombrarle 
Cóad utor ¿obliga también en España?

La razón de dudar alegada por algunos, es que el aft. ib del ConCóf* 
dato dice que «los Coadjutores serán nombrados por los Ordinarios,*,S 
fijn que se mencione para nada el oir ni consultar a los Párrocos, y de he* 
cho así se viene practicando, at menos en lo que 6e refiere a no Considerar 
nulo o improcedente el nombiamiento en que no ha precedido este requi« 
tito ¿

Otros comentaristas del nuevo Código, como don Federico Santama« 
ná, sostienen la vigencia para España de dicho precepto; fundados en qee 
esta disposición canónica es pmetev concordatimi, no contraria al mismo: pues 
ho dice el Concordato que los Obispos no oigan al Párroco al nombrarle 
Coadjutor; ni aun siquiera lo supone, «porque tal disposición seria contra* 
fifi A la ratón natural que exige que en la resolución de todo negocio que 
interesa a terceros, cómo en el caso son ios párrocos, la ley natural exigí
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que ¿stos lean oído» antes de decretar, lo cual en caso contrario equiwU

® rl* pídri^ecVrae,%uebMló ef roScordató es 1.  norma a ,ue en Eap.8. 
debemoaáwnemóa enUlo*que él legisla v dispone, y.por tamo.en lo tocan, 
te a nombramiento de coadjutores no obliga sino lo que en él taxativa

roe°MasVerto puede replicarse, que no fué la mente del concordato, ni
pudo serla, hacer un cuerpo completo y exclusivo d e *1“ 100 *,0“ "  1 
mifflrias de aue se ocupó; y la prueba mas fehaciente de ello, es el art. 43 
del mismo* & e  declará^.Todo lo demás perteneciente a personas o eo. 
fias eclesiásticas sobre lo que se provee eo los artículos anteriores,> sera 0 
rígido y administrado segCm la disciplina de la Iglesia qanómcamen e

VÍge En este estado la cuestión, no estarla demás una insulta a la Santa 
Sede, para obtener una declaración autorizada, que fuera norma segura en
la práctica .

1867, urgía el cumplimiento ae aitu* _ Lpnpficia9
ción de exámenes periódicos para los que quisieran obtener benehcios
coadjutoriales. Dichos exámenes no están en uso, quiza Por, “ ° Pro’ 6 eQ
las coadiutorias con carácter de beneficios; pero coinciden los autore® ®Q 
elogiar esta disposición tan en armonía con los elevados intereses que ta « 
bién se confían u los Coadjutores, y en la conveniencia de que se lleve a la

Unan de ©tos lotice
Canónigo Lectoral

D E  I N T E R É S
A instancias de muchos sacerdotes bien pronto se editará en tomo separado la 

hermosa exposición de nuestro nuevo Derecho Canónico sobre Panocos, c o n ^ e  
honrado nuestra Revista el M. 1. Sr. Lectoral de Guadix. Este t^ aj0 ®e ^  .
interesante aun, porque llevará dos apéndices: .anocon modelos ¿ 
quiaies y otro con indicaciones para llevar íacilísiraa y muy ordenadamente los archivos.
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FUNDAMENTO DOCTRINAL Y RELACIONES ENTRE EL 
REINO DE CRISTO Y EL REINO DE LA INMACULADA

ln coroendando Chrislum, malo ex* 
cedere quam deficere a laude «ibi debiti,
(Scotus¿ n j . 13, q.

r  N el Programa de Estudios para el XXV Congreso Eucarfsti* 
I c o  Internacional, que se celebró en el milagroso Santuario de

T "..... .... fNtra. Sra. de Lourdes del ¿2 al 26 de Julio de 1914, en el
* Tema VI de Asambleas generales decía la primera proposición: Fun* 

damento doctrinal y  relaciones entre el Reino de Cristo y  ei Reino 
de la Inmaculada,

Estas relaciones de la realeza de Jesús y de María se manifiestan 
en toda la creaeión, pero las concretaremos principalmente a Cris« 
to-Hostia y al misterio de la Inmaculada, porque en Lourdes la muí* 
titud de fieles que se postra ante la Virgen María, espera a Jesús Sa* 
cramentado para acompañarle en la visita que hace a los enfermos y 
a todos los necesitados.De este modo unen a Jesús con su Santísima 
Madre; y si Ja Reina de los cielos y tierra dijo: Yo soy la Inmacula* 
da Concepción, su Santísimo Hijo dice con sus obras: Yo soy el Ver• 
bo encarnado en tus entrañas y Rey legitimo de todo el orden natu• 
ral y sobrenatural. De donde resulta que son inseparables el Rey y 
la Reina del Universo, porque son también inseperables la Madre y 
el Hijo, puesto que caro Christi est caro Mariae.

Deseamos, pues, hacer muy breves reflexiones sobre el Funda
mento doctrinal y las relaciones entre el Reino de Cristo y el reino 
de la Intnaculada, a fin de que los fieles acudan cada vez con más con
fianza a Jesús y María y canten las grandezas de su realeza.

x

Realeza de Jesucristo

De la divinidad de Jesucristo se infiere su releza sobre todas las 
cosas; pero no es nuestro objeto detenernos en este punto. Conside-
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» % 'iS ¡T S A  » '  S S S ^ “M S S E S f f i aaue constituyen el universo, se dé Ia primacía al más pe f cto %
mente nos dicta la razón, que, cuando Di T._rJ>ai(?anzar|0 , y , puesf
emplear el medio más adecuado y P luego v ante todo,Píos ha creado para hacerse amar, debía, desde^ego j  ante ioq^,
elegirse un corazón cuyo amor fuese digno de bíi un c H
p u T s e  jamás separarse de El; estoparee*¡que lo■egge l™ n¿e u  
P El corazón y la razón a una, piden que Jesucristo, 1 
voluntad divina antes que todas las cosas, sea el centro y 1

CrMp «o  esto no obstante, como tos »  de

J S S S  ^ ' “ . S S “ s ¡ í “ S . ; i «
vina. 15a tradición ve en Cristo el fundamento de la
do se trata de edificar un palacio dice S .C in lc  de .̂ ^ jad̂ r a sobre*
quitecto, para presevarse de cualquier accidente . t g.prCr
venir en semejantes casos,comienza por ^
nara a su trabajo una base inconmovible, y de esta suerte, si a guu
vicio de ejecución hace defectuosa la primera k b r ic a ,J ^ r á  con» 
tar un segundo palacio sobre las bases pw m l^as perfecltam<« J e « «  
solidadas y firmes. De este modo ha obrado el Creador aei umver o 
al establecer a Cristo como fundamento de nuestra salua eterna, 
sotros hemos podido ser reedificados sobre el m ism ofundam entoje- 
sucristo Así, pues, en los consejos divinos y se gún el plan d e P j *  
Cristo ha sido puesto por fundamento antes de todos los siglos,
obw se L  ejecutado en su tiempo; y por «  0 ‘X a r s f s u  apar *necesidad, hemos sidos restaurados en Cristo al realizarse su apar 
cfón sobre la tierra, nosotros que teníanlos, desde toda la etermda ,
a Cristo oor fundamento de nuestra salud-* « . i í ñ , p A.

La tradición nos muestra en Jesucristo el modelo¡de: Adán. «R* 
cojámosnos, dice Tertuliano, sigamos con la mirada de nuestra alma 
los movimientos de la mano de Dios, su pensamiento, su c J  , 
orovidencia y sobre todo su amor; contemplemos a Dios absorto p 
?om¿letoCen cada uno de los rasgos y líneas de la fortna humana. El 
limo de la tierra bajo la mano de Dios, si así puede decirse estaba  
tante honrado con su contacto. Un mandato había bastaao para s<v
car de la nada a las criaturas destinadas al ser J* ® 1 i acX denes;
mo siervas que eran acudían a la voz y a cumplimentar las órdenes, 
nero^oara que el hombre, su futuro señor, tuviese derecho a reinar 
sobrePellas,qdebía ser formado por la mano de Dios: tan 
esa obra que iba a salir del limo de la fierra; cada trazo, cada lí 
del divint?artista que aparecía en aquella vil ‘
moría la imagen de Cristo que había un día de nacer hombre.»
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Esta* palabras de los Proverbios* El Señor me ha creada ftrjn» 

tipio de sus camtnos (Cap, VIII, 22), han llegado a ser célebres, por 
el abuso detestable que de ellas hicieron los arríanos, obstinados en 
sostener que el Verbo ha sido creado, Pero Dios, que sabe sacar bien 
del mal, tomóocasión de las mismas, para hacer brillar ante nosotros 
con los mas vivos y penetrantes fulgores la primacía de Cristo. V he 
aquí que los Santos Padres de la Iglesia que combatieron dicha here* 
jía han afirmado todos, sin excepción alguna, que Jesucristo ocupa 
en el plan divino el primer lugar, el que hemos indicado.

•Si la Sabiduría es el Verbo de Dios, dice San Cirilo de Alejan? 
dría, y si ella se ha edificado una morada (Prov. IX, I ), debemos 
nosotros investigar cuál es el sentido de aquellas palabras; El Señor 
tne Ha creado.Quien habla aquí es Cristo.Cristo que se supone ya na 
cido y hecho hombre, De Jesucristo, en cuanto hombre, podemos de* 
cir sin injuria, ni blasfemia, que ha sido creado. La morada que le» 
vanta para Sí la Sabiduría, es ese cuerpo formado en el seno purfsí» 
mo de la Santísima Virgen, y, en el cual, según las palabras de San 
Pablo, ha dignado habitar corporalmente la plenitud de la divi* 
dad. (Col., II, 9). Es el Verbo hecho carne a quien las Santas Escri* 
turas aplican estas palabras: El Señor me ha creado principio de sus 
caminos. Oigamos a S. Dídimo de Alejandría sobre estas palabras de 
han rabio; El Hijo amadísimo (del Padre) que es el Primogénito de 
toda criatura (Col,, I, 15), y habremos oiáo la voz de toda la tradi
ción sobre la primacía de Cristo. «Es llamado Hijo único, porque no 
tiene hermanos que participen de su naturaleza: es llamado el Primo
génito de las criaturas, no porque haya sido creado antes de toda 
criatura, pues entonces hubiera sido el primer creado, sino porque 
en la presciencia divina ha nacido de la Virgen María antes que to» 
da otra criatura.» (Lib. III, De Trinit., capf IV)

Jesucristo es, pues, el primer objeto de la voluntad creadora y, 
por consiguiente, del decreto divino; así lo proclama y canta la tra 
dición. Todo ha sido hecho por causa de El, como lo afirma San Pa» 
blo en su carta a los fieles colosenses (Cap. I, 15 )

Oigamos a San Sinesio, obispo de Tolemaida; en él oiremos a to- 
o Jís.? scnÍPres eclesiásticos que han comentado las palabras de 
San Pablo; «Por Ti, oh Cristo, el sol, manantial inagotable de luz, 
sigue su curso, sembrando de alegría los espacios hasta perderse en 
el horizonte: por Ti la luna en su crecimiento disipa las tinieblas de 
la noche; a Ti se deben ios frutos de la tierra.» (P. G ., t XXX VI) 

Dios ha hablado, pues, y la voz imponente de los siglos, eco fiel 
ae la palabra divina, nos repite y predica la primacía de Cristo y su
SíSSf?a Para est? Para lo Párrafos siguientes nuestra obnta o folleto: Cristo Rey de la Creación)

xx
Cóm o se verificó esta realeza en Cristo.— Participación de 

esta realeza en la Virgen Inmaculada.
Si penetramos con la consideración en el orden de los seres inte

ligentes y capaces de amar a Dios, encontraremos en lo más alto de
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esta escala maravillosa, que une lo humano con lo divino, primera» 
mente el Corazón del Hohre-Dios, después, en sentido descendente, 
el Corazón inmaculado de su Madre virginal. Más abajo se ofrecen 
seguidamente a nuestra admiración S . Miguel, con las innumerable$ 
conortes que componen las milicias celestiales, y los grandes santos 
que han ilustrado a la humanidad con su doctrina y sus hermosos
ejemplos de virtud y perfección.

Veamos ahora en qué manantial de amor ha querido Dios satis« 
facer con preferencia ese deseo de ser amado. ¿Cuál es el corazón 
en Que ha venido a descansar primeramente su mirada, cautivado 
por su soberana belleza? ¿Ha obrado, por ventura, al estilo de los 
hombres que fluctúan y titubean sobre el camino que han de seguir o 
en la elección de los medies, haciendo diversas tentativas antes de 
llegar al fin? ¿O bien, a semejanza del artista que a medida que van 
apareciendo los primeros productos de su portentoso cerebro, ve to
mar relieve y afianzarse e imponerse su arte? Más claro; ¿na recu
rrido Dios al corazón de su Cristo solamente en ultimo término, des
pués de las lamentables ruinas que presenció su sabiduría infinita en 
las regiones de lo eterno, y cuando vió que gran numero de cora
zones cerraban ingratos la puerta al llamamiento reiterado de su

No es creíble que así obrara. Si el Todopoderoso pronunció su 
palabra creadora para hallar fuera de Sí corazones capaces de amar
le ;auién no ve que debió comenzar su obra por el más perfecto, por 
el más amante de todos ios corazones, por el Corazón sacratísimo de

SU ÁJS°í, pues, a nuestra manera de entender, antes de que esa pala
bra única resonara en los espacios inmensos de la etermaad.todas las 
naturalezas, que yacían en los senos de la mera posibilidad, estabaa 
como pendientes de las miradas de la Santísima Trinidad, so .citan
do el privilegio de la elección divina. . , ,

Mas,Dios ha determinado no hacer brotar ese manantial de amor, 
tan deseado, de una mera criatura, pobre y mezquina de suyo cuan
do está sola, entregada a sí misma, a su propia personalidad impo
tente, y llena de imperfecciones; y en el consejo de la augusta Trini
dad decreta que la segunda Persona, el Verbo,se una a la naturaleza 
humana; desde entonces la inteligencia y la voluntad de ese ni?eyo 
ser humano que el Verbo ha asumido.comunicándoie su personalidad 
divina, serán la fuente, el manantial del conocimiento más perfecto, 
del amor más intenso que se pueden concebir fuera de Dios, al mismo 
tiempo que serán levantadas esas facultades a participar de la feli
cidad de la Trinidad beatísima en la medida que es dable a la criatu
ra beber hasta saciarse en los torrentes de las delicias infinitas.

Pero ¿donde se llevarán a cabo esa unión hipostática? Da s a 
biduría ha ordenado que el Veibo tome carne en el seno de una

^Todas las mujeres que entran en el número de los posiblesjestán, 
digámoslo así,esperando que Dios se incline hacia alguna de ellas pa
ra hacer la elección que tiene meditada. Pero esta recae en María, 
pila será, pues, Madre de Dios, sin dejar por eso de ser Virgen, y

20 tomo vil
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amará a su Hijo con la intensidad con que una Madre como ella es 
capaz de amar al fruto de sus entrañas.obra del Espíritu de toda san • 
tidad y mediante el amor creado de su Hijo y juntamente con ese 
amor, amará a Dios, primer principio de todas las cosas. ■

El Verbo se hará hombre; se encarnará en el seno de una Vir* 
gen, y esta Virgen será María: tal es el primer decreto.

Y  ved ya como triunfa Dios en sus designios sapientísimos Su 
deseo de ser amado se realiza por modo maravilloso, y por igual 
modo queda satisfecha esa tendencia a comunicarse inherente a su
bondad, *

Mas el amor ¿conoce por ventura el reposo? ¿No le impulsan dul* 
cernemente a la acción, sin consentirle treguas que resfrien su llama, 
esas aspiraciones férvidas, ardientes, esas inquietantes ansias de ver 
siempre más amado al que forma el objeto de sus pensamientos y da 
vida a las afecciones que brotan allá dentro ¡Ah! Si el amor es la 
herida del corazón, esos sentimientos hacia el amado que le ocupan 
por completo y constituyen una imperiosa necesidad son, a su vez, 
su herida y delicioso tormento. . . .

Apenas es decretada la creación de Cristo, Dios pone en El to 
das sus complacencias, y su amor siente una especie de necesidad de 
ver multiplicarse los corazones al rededor de su Hijo dilectísimo, y 
que llegan de todas partes en legiones innúmeras a testimoniarle su 
afección profunda; que se adhieren a El y le reconocen por su Rey y 
mediador a fin de que se tornen por esa vía única que es Cristo, al 
primer principio.

Pero esa mirada de la Santísima Trinidad se detiene también en 
María con singular y señaladísima complacencia. Las riquezas de gra- 
cías y bienes celestiales que con prodigalidad verdaderamente divina 
derramará el Señor sobre el atara de esa privilegiada criatura, la env 
bellecerán hasta tal punto, que ilaga a provocar su incomparable be* 
lleza el amor de las tres divinas Personas, las cuales no solamente 
aman a la Inmaculada Virgen, sino que desean que la Madre de Dios 
sea en unión c.®n Cristo, aunque secundariamente y con cierta subor
dinación de inferioridad a El, centro de los corazones y el objeto del 
amor universal.

Por su parte, el amor humano de Jesucristo no se contenta con 
descansar en el gozo y fruición de Dios. Porque lleva impreso ese 
carácter particular que distingue el amor de Dios, del cual no es 
aquel más que una emanación, no solo ama a su Padre con todo a r 
dor de que es capaz, sino que se siente torturado El también ¡oh 
matirio de inefable suavidad! ; se siente torturado del deseo de ver
le rodeado de corazones amantes.

La Virgen sin mancilla obra asimismo, ejerce su acción sobre el 
.Corazón del Creador. ¿No está lodo patente a las miradas del eterno? 
El ve, pues, el amor intensísimo de que será objeto por parte de esta 
$u predilecta Hija; no se le oculta el celo que la devorará por la glo
ria de su Hijo y de su Dios, y así, para honrar y sublimar a su Ma
dre, será su voluntad que este amor tenga real y verdadera influen
cia sobre el acto productor de las diversas criaturas que han de 
aparecer al sonar el gran fíat de la creación.
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De modo que la causa integral de ese acto hemos de buscarla,
pues allí se encuentra, en el deseo de Dios de glorificar a 
y a su Madre, y en el que anima a Cristo y a María de glorificar a

*°Dios Padre prevé I0 3  deseos de su Hijo que an^ela. a 
que rindan a su Padre el tributo de su amor-quedarán satisfechos 
sus deseos, y esos corazones le serán concedidos, pero servirán ai 
mismo tiempo para formar a Cristo y a su Madre un^ ° ^ e /ceaih 2^r 
y de gloria: Pídeme y yo te daré en herencia las "^ w n e s  (Sal. 8,). 
y Y Jesucristo pide ángeles a las legiones sinnúmero de espíritus 
que aparecerán en la región del cielo, hombres a 
que se sucederán a través de los siglos sobre la superficie d e l a t e ,  
rra  como las olas en la vasta extensión del océano. T°das esas cria
turas, hechas en atención a Jesucristo y para ® ¿ I d «  v
fectas más o menos, según que amen a Jesucristo y a su Madre, y
en la medida en que con Cristo y por Cristo a™ea su oerfec-

El amor que sientan por Dios será, pues, la medida de su pertec 
ción durante la prueba que han de sufrir, y al de su felicidad duran*
te la eternidad. He ahí el segundo decreto. r.mnrtA*

El pecado, como dice el autor de Jesucristo Rey 
del cual copiamos estos pensamientos, sembrará e! desorden en la
creación. A los ángeles se les prescribirá la adoración del Hombre-
Dios y el reconocimiento de la soberanía de María ^ b re  todas las 
jerarquías celestiales. Unos, permanecerán fieles, adoraran y ama
rán: otros se revelarán contra el mandato, arrastados P°f el J?a® . J"
liante de los espíritus. Lucifer ambicionará para sí la unión mposta- 
tica, y encendido su propio corazón en odio contra Jesi^nsto , ven
drá a ser homicida desde el principio (Jonn., VIH* 44.) En est®. lu
cha gigantesca cada uno de los espíritus tendrá plena y absoluta li
bertad para elegir la bandera bajo la cual ha de combatir, y ai nnai 
de la prueba será confirmado para siempre en los sentimientos que 
hayan animado en su corazón en el momento supremo y decisivo.

Los estragos del pecado serán más lamentables aun en la poore 
humanidad, pues la transgresión de Adán_ac^ reará la t<oda
su posteridad envoviéndola en su suerte. Su fidelidad al mandato di
vino huviera asegurado a su descendencia los dones ma^av}ll050S„ e 
la inocencia con que el se hallaba enriquecido. El pecado le despo
ja de ellos, y de allí en adelante no será ya dado al hombre conocer 
y amar sobrenaturalmente a Dios en la tierra, ni verle y gozar de 
El en las mansiones venturosas del cielo. Es la sentencia que pro
nuncia la justicia irritada del Creador. Pero,afortunadamente,la mi
sericordia es también un atributo divino, y ¿cómo no había de mo
verse a compasión el bondadoso corazón de Cristo a vista de una tan 
tremenda desgracia? No quiere que sean privados para j-i.fi
reino de la dicha sempiterna los que ha asociado para oí, pidiéndolos

Pero es todavía más fuerte que ese sentimiento de compasión, 
tan en armonía con nuestro natural, y anterior a ese sentimiento, 
que nos parace el primer latido de su corazón, la pena, el dolor que 
experimenta ál ver a su Padre privado de ese amor que bl naDía
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Querido asegurarle de paite de las generaciones todas y de cada 
nombre en particular. Si Cristo ha solicitado, ba pedido al Padre 
criaturas inteligentes, capaces, por lo tanto, de amar, era con el de
signio de que Aquel fuera amado, Si Jesucristo solicita y obtiene el 
rescate de la humanidad culpable, es, arte todo, para asegurar a su 
Padre ese amor del que es tar, celoso.—Y Jesucristo hace el sacrifi
cio de la vida de triunfo en triunfo que !e estaba reservado en el se
no de la creación y abraza voluntaria y libremente las humillaciones 
de la Cruz, aceptando el sacrificio del Redentor del mundo.

Dios se da por satisfecho y í dmite el sacrificio. ¿No es tan gran
de para el Padre como para el Hijo? Per eso se dirán con muchísima 
razón: Dios ha amado de tal modo al mundo que le ha dado su 
Hijo único (Juan, 1JL 16.) He ahí el tccer decreto.

Los ángeles y los hombres sen, pues, llamados a participar de 
la vida de Jesucristo, Recibiéndolo tedo de su plenitud, tendrán por 
deber único a Dios, por Cristo y con Cristo.

Pero el amor es fecundo. En Dios ese amor solicita la Reden
ción; en Cristo le mueve a pedir la creación de los ángeles y de los 
hombres, y asegura la Redención.

¿Qué hará el amor en las simples meras criaturas? Excitará, avi
vará fuertemente la llama del celo. Ya no será posible que una cria
tura ame a Dios con amor desinteresado y sincero sin sentir desper
tarse en su seno el deseo de ver compartir su amor a todos los cora
zones, deseo que será el tormento que marque los grados del amor, y 
toda criatura hallará el medio de realizarle. Es el que crea y forma 
el apóstol; el que anima al contemplativo y le hace consumirse en el 
fuego sagrado de la oración y de las austeridades por la salud y sa
tisfacción de las almas; él es el que inspira al cristiano que vive en 
medio del tráfago y ruido del mundo, esas industrias santas de la ca
ridad, para ayudar a las almas a marchar presurosas por ei camino 
del cielo

La vida tiende a difundirse, es una exigencia de su misma natu
raleza la expansión, y la fecundidad del amoren las almas se mues
tra por obras del celo y de caridad.

Si no todos viven y mueren en el amor, si no llegan todos a tocar 
esas sublimes cumbres donde el corazón descansa en la felicidad su-

firema del amor, todos son llamados a ella, y a cada uno se ofrecen 
os medios necesarios para asegurarse su eterna dicha.

La vida de los ángeles y de los hombres, en conjunto y en parti
cular, estaba patente a Dios, pendiente su mirada y le estaba en toda 
su realidad, como había de ser, ccn la subordinación y depen
dencia de Cristo, con el ejercicio omnímodo de la libertad, con las 
relaciones mútuas y las diversas influencias entre unas y otras de 
esas criaturas; lo estaba, en fin, ccn la eternidad, que será el justo 
salario de las obras de caca uno, cuando el Altísimo dió su cuarto 
decreto.

Ahora bien; Dios no dijo más que una sola palabra, y todo ese 
inmenso cúmulo de seres creados es el resultado, la expresión m ag
nífica de esa palabra En elia estaba comprendida la Encarnación, 
qiíe responde al deseo de la Santísima Trinidad de ser amada por

sia ESCLAVA V PEINA _________________________
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nuevo3 corazones hechura de su bondad; la creación de los ángeles 
y de I0 3  hombres, que responde al deseo de D^os de ver a su Cristo 
glorificado por los hombres y los ángeles, así como ai deseo de Cris • 
to de ver a su Padre conocido y amado por esas raí .mas criaturas, 
la bienaventuranza y felicidad eterna de los seres inteligentes propor* 
donada al mérito de su fidelidad al gran deber de amar a Dios.

Y así es como triunfa el am ir en el cielo y en la tierra; él lo do* 
mina todo y dirige todos ios acontecimientos.

Tal es el plan divino. No se pnede negar que Cristo figura en él 
Con un esplendor sin igja!, y aparece revestido de to J i la m igiifi* 
cencía de un rey incomparable, cayo p j l j r  m  tiene límites, paeS 
Él es el centro ae la creación y el íi i de la m s n t, ya que cedo ha si* 
do hecho en atención y mirando a El

En adelante el título de R¡y, qie daré ñas a Cristo, significará 
que toda ia creación ha sido hecha por causa de El.

x x x
C3Ji393d3ri:ia3 da Q3Éa faalaza 9;1 Honor da María

Inm aculada

Ha llegado el momento suprema de fallar en la causa de María 
Inmaculada, y por su órgano infalible, el Pontífice de Roma, se dis
pone a proclamar purísima y libre de coda mancha ia concepción de 
esta Virgen de las vírgenes; pero antes se recoge y concentra, medi
tando la transcendencia de semejante acto, y embebido todo en ios 
más familiares coloquios con la divinidad, traca de indagar y descu
brir los secretos misteriosos del gran Rey. Ahora bien, en ios preli* 
minares de ese acto solemne, el Vicaria de Jesucristo confiará á 
nuestra piedad una palabra que será para nosotras un rayo de luz de 
inestimable precio. ¿Y culi es e n  palabra reveladora? Vedla aquíi 
Marín ha sido objeto de un mis n i) decreto con Casto (B Un Ineffa« 
bilis) ¿Qué quiere decir esto? Quiere decir que U Encamación del 
Verbo y la Encarnación de M iría j i n ís h n  esta Jo u i solo m ornen 
tó separadas en la mente de Dios; qíiere dec r qae vi i. ía. represen 
tación deJEva para con el nuevo A Ü i, J j su cristo, ha sido duda a 
Éste como ayuda, al igual que la primara S/n al pri ner A lia ; quie
re decir que desde ese ¡m naneo ha entrado a la participación de to 
das las prerrogativas de Cristo en la medida qae una nueva criacu* 
ra puede participar de elias. ( , .  ,

Cristo 63 priacipio y fii de la creació i, Vi iría es ta mbién prinéí* 
pió y fin  de la creación, aun jue seca i i trio. \1 ,* díte n as por unos 
instantes siquiera esta verdui tan gloriosa para nuestra Vi adre ce* 
lestial.

María es principio de la creación, es decir, que ha sido objetó 
de la volunta i divina antes q ae tod i otra criatura. He aq u por qué 
la Iglesia pone en 3us labios las palabras q.ie e¡ profeta leyó en la 
Sabiduría encarnada: El Se flor me h.i creado en el principio de sus 
Caminos,antes de que comenzase a hacer cosa alguna (pro/., VIH 2)

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/10/1923, p. 23



314 ESCLAVA Y REINA

He sido decretada desde la eternidad, con prelación a la apari
ción del mundo. Más aún: Ella ha precedido en la mente divina al se
rafín más encumbrado.

¿Cuáles serán las consecuencias de esta verdad? Enumerémoslas 
brevemente.

Objeto de la voluntad y de los decretos del Eterno, antes que 
Adán, María no depende de nuestro primer padre en la posesión de 
los dones y de las gracias que Dios le destina, y esos dones y esas 
gracias la hallaremos en María tan perfectas, al menos, como en 
Adán.

María será, pues, concebida en la inocencia como Adán fué 
creado sin pecado. No solamente no incurre en el pecado origina', 
sino que no puede incurrir en él, al modo que Adán no podía ser l i
gado por los vínculos del pecado original. María, como Adán, de 
estar sujeta a algún pecado quedaría al alcance de los dardos de un 
pecado personal.

La concupiscencia, esto es, la inclinación natural del apetito sen
sitivo que se adelanta a la razón y las arrastra a los bienes sensibles 
de una manera desordenada, es una consecuencia del pecado, según 
enseña el Concilio de Trento, y nos lieva a 'él. Esa concuspicencia 
debía estar muy lejos de María. En la reina del cielo, io mismo que 
en Adán durante el periodo de su inocencia, subsistía la inclinación 
natural a los bienes sensibles, pero era racional y obediente en ab 
soluto a la parte superior, con quien formaba un todo armónico; 
constituía para el hombre un poderoso medio de acción.

En el estado actual nuestra inteligencia está bajo la presión de 
los sentidos, dé los cuales depende para la elaboración de sus opera
ciones. En el estado de inocencia, el alma tenía en sí misma una vi
da intensa, y hasta cierta independencia de los sentidos. Esa vida 
con sus operaciones maravillosas y nunca interrumpidas, las halla
mos en María desde el instante de su concepción, sin que se suspen
diera un momento su prodigiosa actividad, ni aún en ese espacio de 
tiempo en que el sueño corta en nosotros la corriente de toda ener
gía intelectual. Desde su concepción hasta su muerte María ha mul
tiplicado, pues, los actos en su alma, sin la menor interrupción, lo 
cual sostienen como probable muchos teólogos. Y siendo esto así, 
joh que maravillas de santidad y de perfección no habrá acumulado 
en los largos años de su preciosa existencia!

finalmente, la corrupción del cuerpo en el sepulcro era un nue
vo castigo impuesto por Dios a Adán, a causa de su pecado. En Ma
ría, empero, no pudo obrar el pecado ni debían dejarse sentir sus 
consecuencias, porque fué pura desde su primer instante; de ahí que 
su santísimo cuerpo haya escapado, como el de su Hijo, a los estra
gos de la muerte; para corroborar lo cual la Iglesia ha establecido 
Una fiesta en honor de su Asunción gloriosa de la Stma. Virgen.

María es principio de la creación, es decir, que ha influido, ba
jo cierto aspecto y hasta cierto punto, en la creación entera. ¿De

3ué modo? Dios arrobado de amor, si se me permite hablar así. por 
esucristo y por su Madre, ha derramado sobre ellos todo el tesoro 

de sus gracias; los dones con que los ha enriquecido y el reino que
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ha entregado son de tal calidad que solo se puede medir toman- 
, mmn medida ese amor inmenso y sin límites que siente hacia 

Ellos. En la creación de los ángeles y de los hombres. Dios no tuvo 
mi$Q fin como va hemos visto, que formal una corte de honor y  de 
gloria encargaba de servir, glorificar y amar a Cristo y su santísima

MadY ¿cómo ha influido María en la creación?
No hay más que una gracia puramente gratuita, que es, según 

nos ensefian los teólogos, de más significación y fuerza; la de la En
carnación ( S ^  Escoto, etc.) Tedas las gra-
cias que constituyen el orden sobrenatural r.es han sido merecidas 
oor Cristo. Pero como el orden natural es para el sobrenatural, ha* 
bremos de decir que todos los dones concedidos a los ángeles y a los 
hombres tienen su origen y su razón de ser en Cristo. ¿\ no tendrá 
su Madre, la Virgen María, una misión particular en la distribución 
de sus dones? La Iglesia la proclama medianera entr e L ies y los hom
bres distribuidora de las gracias, y llrga hasta aplicarla, por medio 
de sus doctores, ei hermoso dictado de omnipotencia suplicante.

¿Oué quiere decir eso? Quiere decir que los deseos de su cora- 
zón maternal son la medida de las gracias que actualmente se distri* 
buven en todo el universo, y los sentimientos amorosos de ese cora
zón lleno de bondad, previstos y contemplados por e¿ Eterno en su 
mente divina? fueron la medida de los dones de naturaleza y gracia 
otorgada a los ángeles, así como a los que precedieron a su venida 
al efundo. Cristo lo ha merecido todo, y María distribuye y da de 
esos dones que su H'jo ha merecido y ganado, cuando quiere, a quien 
ouiere v como quiere y cuando quiere. Si esto es así, como realroen- 
?elores?no°se podrá decir en rigor de verdad que Ella es prtnapu

* María*''es fifi de la creación,o lo que es |° mismo, todo ha sido

alturas de su trono ue giona pasea su uwiusjuih u¡.i 
rarouías angélicas y sóbrelas generaciones humanas que se \an su
cediendo en la carrera de los siglos, y extremecida por el sentimien
to de la gratitud más profunda, deja escapar oe sus i¿wios este himno 
que encierra las maravillas obradas en Eiia por el poder divino: Yo 
salí de la boca del Altísimo engendrada primero que ninguna ma* 
tura: Yo hice que naciese en los ciclos la tus que nunca falta% y co
mo niebla cubrí toda la tierra: Yo habité en las alturas, . . yestuvé 
en toda la tierra: y en todo pueblo, y en leda gente tuve la pruna- 
cía. (Eccl , X X V I, 5.)
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María es fin de la creación, es decir, que es más amada de Dios 
que todas las criaturas juntas. Todo lo que Dios h ice p ira María es 
a sus oios muy inferior a María. ¿Cali será la conclus’ón de esta ver
dad? El amor que Dios siente por la criatura es la medida de sus do
nes. María, en el momento de su coacepción, era más amada de Dios 
que el conjunto de Ía3 demás criaturas; las gracias comunicadas a 
los ángeles y a los hombres, los méritos acumulados por I03 espíri * 
tus celestiales y los santos se hallan reunidos en el alma de María, en 
el primer instante de su esistencia, por una dignación de la bondad 
divina que quiso mostrarse con Hila soberanamente magnífica. Y 
Ved el tesoro inmenso que María debía hacer fructificar; así que, la 
Santidad, en lo que ha tenido o tendrá de más elevado en las demás 
criaturas, será para María como el punto de partida de sus ascensio
nes hacia Dios.

, iOh maravilla de la liberalidad divinal jOh grandeza de la mise
ricordia de Diosl

María es fin  de la creación; mas ¿no es esto decir que la debe
mos amar con un amor particular, correspondiente a sus prerroga- 
tivas^excelsas y a su santidad, que toca.las fronteras de lo infinito?

El amor de Dios debe ocupar, es claro, el primer lugar en nues
tro corazón, anteponiéndole a todo otro amor, incluso al amor de 
nosotros mismos, puesto que Dios es el Bien soberano y nuestro últi
mo fin, y cada una de estas razones impone un amor sumo.

María ha sido elevada a la dignidad de fin secundario; ¿no debe
rá, pues, revestir ese mismo carácter el amor que tan alta dignidad 
reclama? Así parece dictarlo el buen sentido y la razón,

TXT

. Relaciones del reinado de Jesús y M aría en eí 
Santísimo Sacramento.

Es evidente que, siendo inseparables la maternidad de María y 
Ia> filiación de Jesucristo, por necesidad tienen que encerrarse en un 
mismo dogma la Eucaristía y María Inmaculada. Partiendo, pues, 
del principio inconcuso de que la causa déla carne y de la Sangre 
de Jesucristo fué María Stma , su Madre, se ve con entera claridad 
cuan verdadera es aquella acepción de los teólogos de que Jesucris** 
to ha venido al mundo por medio de María, formando así la Madre 
de Dios parte integrante en el plan de la Redención. Y al fin que 
conprendieran los mortales los derechos intrínsecos de la Materni
dad divina y la parte que tenía Muría Inmaculada en nuestro rem e
dio, el verbo divino no quiso encarnarse de las entrañas de la V ir
gen sin que ésta diese su consentimiento. Por consiguiente, si h u 
bo Encarnación, debido es al consentimiento de María; si existe la 
Eucaristía, es deir. este Sacramento, renovación continua de la E n
carnación, debido es también a! consentimiento de María, pues lo 
que realmente se contienen en e! Sacramento del altar en virtud da 
la consagración, es, sin duda alguna, el mismo Jesús en persona con
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la carne y sangre déla Virgen Madre. Confirma esto mismo el au
tor de Assumptione Mtria, que se halla en las obras de San Agustín, 
cuando dice: Caro Jesu, caro est María, sin que obste para esto el 
que ahora se halle revestida de la impasibilidad y demás dotes de 
gloria’, pues conserva la misma naturaleza que tenía antes ae 
su gloriosa resurrección, conforme dijo El mismo a sus apóstoles! 
Viaete manas meas et pedes meos, guia ego ipse sum. (S Luc.#
XXIV 39)

De todo esto se infiere que María Santísima merece ser honrada 
como primer tabernáculo del Santísimo Sacramento, como su pripief 
sagrario, como su primer viril, como su primera custodia, porque so
lo en Ella tuvo el Verbo divino dignum habitaculum, aquella digna 
morada que convenía a su excelsa Majestad. En ninguna otra de Jas 
éustodias labradas por los artistas de la tierra y costeadas conJoS 
tesoros de los poderosos magnates reposó y estuvo tan dignamente 
alojada la Santísima Humanidad de Cristo, como en ésta que labra* 
ron y embellecieron para tan alto uso el poder, la sabiduría y t\  
á m o r  de las tres divinas Personas. -¿fe

En ningún altar o templo del mundo se dió a la Carne y sangre 
del Hombre-Dio3 la adoración fervorosa, el culto incesante, ei latíI 
peremnis o continuo homenaje que se le tributó en el templo y alfa? 
enteramente celestiales que su M.idre Virgen le tenía preparadlos 
desde su Concepción Inmaculada. *

Ampliando la precedente argumentación, esto es, que Jesúsvtrt* 
fio al mundo por medio de María, podemos afirmar sin vacilación dé 
ningún género ser ortodoxa la proposición que dice que e3 voluntad 
de Dios que vayamos a El por medio de María y que cuanto este ai* 
vino Redentor nace en su Iglesia e3 por mediación de su divina Ma
dre y nada sin Ella. Y ¿quién no ve cuan conforme sea a la razón 
ésta consoladora doctrina, teniendo presente aquel hermoso princi
pio del venerable Escoto, Quod excellentius, tribuendum est VirgU 
ni% que lo más grandioso y excelente debemos atribuir a la Virgen, 
siempre que no se oponga a ello la Sagrada Escritura y la autoridad 
de la Iglesia? Esta Maternidad espiritual de María Santísima, es de
cir, que es voluntad de Dios que todas las gracias pasea por María« 
sostiénela expresamente San Bernardo con estas palabras» Deus to • 
tum nos habere volait per Miriam. San Buenaventura y San Bar* 
nardino de Sena ponen esta doctrina como base de la devoción a la 
Madre de Di03. El eximio SuáreZ llama a esta sentencia opinión uflH 
versal de la Iglesia católica; San Leonardo de Porto Mauricio, doc
trina común de los Santo3, y San Ligorio, común sentir de teólogos 
y doctores.

Además de esto, tiene su fund miento esta doctrina en que el sef 
físico de Jesús es todo de María; de lo que se deduce que la Virgetl 
Inmaculada tiene cierto derecho a todas las gracias y dones que el 
Verbo divino nos consiguió en ia Pasión y en todas las obras qué 
realizó como principium quo con su Santísima Humanidad. Así sq 
Comprenderá mejor la intervención directa que tuvo María en nnes* 
tra Redención y en todo lo que de Ella procede, como son las gra-» 
Cías sacramentales y de un modo particular las de la Eucaristía) pues
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en Ella se encierra aquel mismo Cuerpo y aquella misma Sangre 
que Jesús recibió délas purísimas entrañas de su Santísima Madre.

És muy conforme a la razón que Jesús haya confirmado y 
aumentado en el cielo el imperio y las demás prerrogativas de la Ma
dre que lo concibió sobre la tierra.Y ¿quién no sabe que nuestro ado
rable Jesús estuvo en todo y por todo sujeto a su Santísima Madre, y 
tuvo sus complacencias en obedecer sus mandatos y ordenaciones 
durante toda su permanencia en este mundo? ¿Pues por qué no hemos 
de admitir esta misma dependencia y sumisión de Jesús a su purísi
ma Madre en el Santísimo Sacramento del Altar?

Claro es que la Virgen Madre no es mayor que su Hijo ni es se
ñora o dominadora en sentido riguroso y teológico; pero ¿quién duda 
que en el curso ordinario de la naturaleza el hijo debe obedecer, 
amar y reverenciar a su madre? Jesús, pues, que guardó esta rela
ción para con su Madre mientras vivió sobre la tierra, es indudable 
que la guarda también en la Eucaristía, resultando de aquí tan ínti
mas y estrechas relaciones entre la Virgen Maiía y Jesús Sacra
mentado, que con razón podemos decir que María es dueña de este 
Sacramento, que por Ella existe esta prenda de la gloria y que Ella 
es la que allí manda e impera, realizándose con toda verdad aquel 
hermoso dicho de San Bernardino de Sena: Toda criatura está suje• 
ta a Dios; pero a la Beatísima Virgen está sujeta toda criatura y  
también Dios. Todo esto mismo confirma el Santísimo Padre Pío X 
al aprobar e indulgenciar la bella invocación: Domina nostra Sane- 
tissimi Sacramenti, ora pro nobis.

Un tercer argumento de conveniencia nos dará a conocer mejor 
las íntimas relaciones que existen entre la Virgen y Jesús en la Eu
caristía. Ciertamente el fin que el Verbo Humanado tuvo en la ins
titución de este Sacramento, no fué otro que la manifestación de su 
amor a la Iglesia militante, es decir, los miserables mortales que pe
regrinan sobre la tierra. Ahora bien; ¿quién duda que Jesús amó a 
su Madre Santísima mucho más que a todos los hombres juntos y 
con más predilección que a todas las criaturas? luego debemos con
fesar que Jesucristo Nuestro Señor instituyó este divino Sacramen
to principalmente por amor a su purísima Madre.

Para mejor inteligencia de este argumento, creo serán de grande 
utilidad las siguientes profundas palabras de la clásica Mística Citt• 
dad de Dios: «Me atrevo a decir del amor con que Cristo nuestro 
Salvador estimaba a su Madre Santísima y de lo que ella le obliga
ba, que si no le acompañara siempre estando con ella debajo de las 
especies consagradas, volviera el mismo Hijo de Dios de la diestra 
de su Padre al mundo para hacerle compañía el tiempo que vivió la 
Madre en la Iglesia. Y si para esto fuera necesario que los morado
res de los cielos y sus cortesanos carecieran de la presencia y asis
tencia de la Humanidad santísima por aquel tiempo, estimara esto en 
menos que faltar a la compañía de su Madre, Y no es encarecimien
to decir esto cuando todos hemos de confesar que en María purísima 
hallaba el Señor una correspondencia y linaje de amor más semejan
te al de su voluntad que en todos los bienaventurados juntos; y con 
Otro amor correspondiente le amaba Su Majestad a ella más que A
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todos. Si el pastor de la parábola evangélica dejó noventa y nueve 
oveias para ir a buscar una sola que le faltaba, no hiciera novedad 
en ¿1 cielo que este divino pastor Jesús dejara en él a todo el resto 
de los santos para descender a estar en compañía de aquella candi
dísima oveja, que le vistió de su misma naturaleza, le crió y alimen
tó con ella. Sin duda que los ojos de [esta amada Esposa y Madre le 
obligarán a volar de las alturas y venir a la tierra a donde antes ha* 
bía venido para remedio de los hijos de Adán. Pero no fué necesario 
para esto desamparar el cielo, pues bajando sacramentado satisfacía 
a su amor y al de la felicísima Madre en cuyo corazón, como en su 
lecho, descansaba este verdadero Salomón sm dejar la diestra de su
eterno Padre.» (Parte II, hb. VII, cap. VIII ) ,

Por último el fin que Dios se propone en todas sus obras aa ex
tra es su gloria extrínseca. De donde se deduce que Dics había de 
instituir este Sacramento principalmente por aquellas personas que 
debían glorificarle en él de una manera adecuada. Y  ¿quién duda que 
después de Jesús, fué María Santísima la que más perfectamente hon
ró, glorificó y adoró al supremo Señor de cielos y tierra en este ad
mirable Sacramento? ¿Por ventura todas las otras criaturas terrenas 
y celestiales podrán igualar a esta excelsa Señora en el culto y ho
menaje que tributó a Dios Hostia? Debemos, pues, afirmar como co
sa convenientísima al último fin de todos los seres, que Dios puso en 
la Iglesia este gran Sacramento principalmente por su Santísima 
Madre. Esto mismo quedará plenamente confirmado con las siguien
tes palabras de la obra arriba citada: «En aquellos primeros años ti 
tuvieron los Apóstoles ni disposición para guardar .a Eucaristía sa* 
grada y así lo consumían todo el día que celebraban. Sola María 
Santísima fué el templo y el sagrario en que por algunos años se con
servó elStmo. Sacramento para que no fa.tase de »a Iglesia el Ver
bo humanado por ningún instante de tiempo, después que subió a loa 
cielos hasta el fin del mundo. Adoraba a Cristo Sacramentado en 
la Iglesia en nombre de toda elia, y medíate esta Señora Ja  presencia 
aue en ella tenía, estaba presente y unido por aquel modo al cuerpo 
místico de los fieles. Y  sobre todo, hizo esta gran Señora Madre más 
feliz aquel siglo con tener sacramentado a su Hijo y Dios Verdade
ro. que estando como ahora en otras custodias y  sagrarios» porque 
en el de María Santísima siempre fué adorado con suma reverencia 
v culto, y nunca fué ofendido, como lo es ahora en el templo, luvo 
en María con plenitud las delicias que deseó por eternos siglos por 
los hijos de ios hombres, y ordenándose a este fin la asistencia per
petua de Cristo en su Iglesia, no la consiguió Su Majestad tan ade
cuadamente como estando sacramentado en el corazón de su purísi
ma Madre! Ella era la esfera más legítima del divino amor, y como 
elemento propio v el centro en que descansaba! y todas las criaturas 
fuera de María Santísima, eran en su comparación como extrañas 
y en ellas no tenía su lugar y esfera aquel incendio de la divinidad 
que siempre arde en infinita caridad.» (Ibioem.) ,

Por todo lo dicho se ve que las íntimas y estrechas relaciones que, 
según el dogma, existente entre la Virgen María y la Eucaristía, no 
solo son relaciones de gracia, sino también de naturaleza entre lft
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Madre y el Hijo, entre h  Carne y la Sanare de Jesús Sacramentado 
y María Inmaculada.

C O N C L U S I Ó N

1. ° De lo dicho se infiere que el reinado de Jesús y de María es 
legítimo,tanto en el orden natural como sobrenatural, no solo por ra- 
zón de dignidad o excelencia, ratione dignitatis vel excellentice sino 
también ratione originis vel causalitatis. De este modo se estre
chan más y más los vínculos de amor entre Jesús y María y los hom
bres, porque las relaciones entre ellos no resultan accidentales u oca
sionales, sino fundamentales e inseparables, puesto que Cristo y su 
Inmaculada Madre fueron los primeros predestinados en I03 consejos 
eternos,««o eodemque decreto (Bula Ineífabilis.)

2 . ° De esta doctrina fluye el amor de Jesús al hombre en la Eu
caristía, que es como una nueva encarnación con la humanidad de 
los miserables mortales por medio de la Comunión. Por lo que po
demos exclamar ¡Oh amor de Jesús! vuestro supremo triunfo en la 
tierra es el pan de los ángeles concedidos sin tasa al hombre viador* 
Con justo título habéis dado vuestro nombre a la Eucaristía, pues se 
llama El Misterio de Amor. Y este triunfo se consumará en la glo
ria sin contradicción ni osbtáculo alguno, porque allí, estrechando 
en un abrazo inmenso a la creación entera, exclamaréis: / Yo soy el 
AmorI Y la criatura embriagada de gozo y felicidad, responderá: Yo 
participo del AmorI

3. ° Si la Reina de los cielos y tierra, María Inmaculada,es núes* 
tra madre en todas las cosas, como que su bendita e inmaculada car
ne y sangre se halla en el Cáliz y en la Hostia, con mucha más razón 
lo será cuando, por medio de la Comunión, recibimos en nuestro pe
cho a su divino Hijo Sacramentado.
« . Vaque es tan grande y hay tan íntimas relaciones entre el 
Reinado de Cristo y la Inmaculada debemos l.° entregarnos por com
pleto a ellos, porque son nuestros dueños absolutos, y darles toda 
nuestra libertad* 2.° Obligarnos a cumplir en toda su voluntad. Pero 
entre todo, de esta Realeza de Jesús y María, podemos sacar argu
mentos para divinizar todo y rebatir los errores modernos sintetiza* 
dos en la proclamación do los Derechos del hombre, porque esta 
admirable doctrina estrecha las relaciones con el Creador, consigo 
mismo y con el prójimo.

Bslaeiows osa el wmd3r.-»>ío hay más que un solo Dios; luego tam
poco habrá más que.un solo culto verdadero: el que Dios mismo ha 
establecido) los demás serán falsos.

La sociedad no lo enciende así. Separada de Dios, ella no reco
noce culto, o por mejor decir, da a todos los cultos idéntico valor* 
los pone en una misma línea, al mismo nivel, no habiendo para ella 
diferencia alguna entre Jesucristo y I03 grandes embaucadores de 
los pueblos. Y así queda Dios desposeído de sus derechos más esen
ciales con la implantación de eso que han dado en llamar libertad de 
cultos»
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terder a su perfección, para satisfacer los anhelos de su espíritu de 
subir siempre más alto. Más tcdo el progreso moral está encerrado 
en el conocimiento de la verdad, y en el amor al bien; cuanto más 
completo y universal sea uno y otro, el progreso será mayor y la 
perfección más elevada. ........................

Por una condescendencia inefable Dios habló al hombre, y pasó 
a ensenarle la verdad, y a  mostrarle el bien. Ej hombre se arrogó 
primeramente el derecho de interpretar por sí mismo, con sus pro* 
pías luces, tan escasas como falibles, esa divina palabra: y be ahí 
el libre examen. Después proclamó el derecho de repudiar esa pala* 
bra, de hacer abstracción absoluta de ella: y he ahí el libre pensa* 
miento. El libre pensamiento es, pues, el menosprecio de esos avan
ces, llenos de misericordiosa bondad, del divino amor; es la negación 
del derecho de Dios a comunicarse con su criatura.

Bel&cicnes del prójimo — El hombre ha sido hecho para vivir en so
ciedad; por eso Dios le ha impuesto el precepto de la caridad, ou© 
nos obliga a amar como a nosotros mismos al prójimo, y nos prohí
be causarle el menor daflo. La Revolución declara,sin embargo, qu© 
cada uno es libre de hablar y de escribir como le plazca aún asa* 
hiendas de que esta detestable libertad ha de multiplicar indefectible* 
mente las ocasiones de ruina moral para el prójimo.

La sociedad moderna se cree con indiscutible derecho a impedir 
que se envenenen las fuente públicas, y mira, en canbio, como liber
tad intangible la licencia de corromper los corazones. Ved ahí lo 
que pomposamente llama libertad de la palabra y  libertad de Id 
prensa, que es la negación práctica del gran precepto de la caridad,

Esas pretendidas libertades modernas siembran, como lo atésti* 
guan la historia y los acontecimientos actuales, el desorden y la con* 
fusión en las inteligencias, y la desmoralización en los corazones y  
conducen lógicamente a la guerra contra la Iglesia y al odio de Dios 
y de su Cristo.

¿Qué remedio oponer a esos males, a todas luces transcedenta* 
les, que tienen su origen en la negación de los derechos de Dios? 
La salvación no puede venir sino de la afirmación de estos dere
chos. Si el error se propaga ostentándose audaz, o deslizándose fur
tivamente como vene: osa serpiente, la verdad se esparce y se difun
de proclamándose con la altivez propia de su origen divino. No se 
podrá vencer la corriente impetuosa de error que arrastra a la socie
dad, sino estableciendo una corriente contraria de más virtud y fuer
za.- Que se multipliquen, pues, las almas que condenan altamente los 
principios de la Revolución, reconociendo los derechos de nuestro 
Seflor Jesucristo, y esta corriente de salvación se formará infalible
mente. Pero, sea cualquiera el resultado social, este reconocimiento 
de los derechos de Jesucristo producirá, sin duda, en las almas, fru
tos copiosos de vida.

Consecuencias de esta M em oria
El efecto que produjo esta Memoria en el Congreso Eucarístico 

Internacional de Lourdes fué sorprendente. El sabio y hábil ponente
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»upo exponer con tanta amenidad y acierto las ideas del. discurso, 
que arrancó aplausos en varias ocasiones. El auditorio proclamaba 
la Realeza de Nuestro Señor Jesucristo en el sentido absoluto de 
la Memoria o déla Escuela Franciscana, esto es, no solo, ratione 
dignitatis vel excellentice, por razón de la dignidad y excelencia, si
no también, ratione originis, prioritatis vel causalitatish por razón 
de origen,prioridad o causalidad y por todos los títulos imaginables. 
El primado de Cristo en la oración,anterior e independiente del peca* 
do de Adán, fué aclamado por la asamblea.

Entonces el limo. Si*. Presidente de la sección española y portu
guesa, Dignísimo Obispo de Beja, propuso el voto de celebrar to- 
dos los años una fiesta con Misa y Oficio propios en honor de la Rea- 
lesa Social de Nuestro Señor Jesttcrisfo/ y el voto fué acogido con 
aplauso de todos.

Actualmente la instancia en que se pide el establecimiento de la 
fiesta de la Realeza Social de Jesucristo, y por concomitancia tam 
bién de María Inmaculada, de su esposo S. José en relativa propor
ción, va acompañada de adhesiones y cartas postulatorias de tres* 
Cientos cuarenta y cinco Cardenales, Arzobispos. Obispos y  Supe
riores Generales ae Ordenes y Congregaciones Religiosas. La O r
den Franciscana pasó de las ideas a los hechos. Va que había pasa
do el título de Rey universal para Cristo y el de Regina Universi 
para la Virgen María, el 21 de Febrero de 1923, pidió y consiguió de 
la Sagrada Congregación de la Penitenciaría de Roma, indulgencia 
plenaria para la siguiente oración, conforme la copiamos de la revis
ta  Acta Ordinis Minovum de Junio de 1923.

jOli Cristo Jesús/ yo os reconozco por Rey Universal. Todo 
cuanto ha sido hecho, ha sido criado por Vos. Ejerced sobre mi io
dos vuestros derechos. Yo renuevo mis promesas del Bautismo, re
nunciando a Satanás, a sus pompas y a sus obras; y prometo vivir  
como buen cristiano. Y  muy particularmente me comprometo en 
hacer triunfar, según mis medios, los derechos de Dios y de vues
tra Iglesia. /Corazón Divino de Jesús! os ofrezco mis pobres obras 
para conseguir que todos los corazones reconozcan vuestra Reale
za Sagrada , a fin de que así se establezca el reinado de vuestra paz 
■ en el universo entero. Amen.
- Esta oración de la Realeza de Cristo Jesús corría también en 
España con algunas variantes; pero no a tocios agradaba un reinado

absoluto y universal, anterior e independiente del pecado de 
Adán, añadiendo después la prevaricación de! paraíso y la circuns
tancia de la redención, que un bien tan grande como la Encarnación 
sea accasine peccti tantmn, sólo porque a Adán se le antojase pecar 
o comer de la fruta vedada. Por esto acudió la Orden Seráfica a Ro
ma. y el Papa Pío X, acérrimo defensor de esta doctrina, concedió 
eJ dta 6 de Agosto de 1903 trescientos días de indulgencias a la ver
sión española.
. ¥  extendiendo este argumento a las personas del orden hipóstá*

tico, como en un mismo decreto déla Encarnación del Verbo divino 
se encierran también la Virgen Santísima y San José, se deduce que 
las tres personas de la Sagrada Familia son, cada uña en su respe c*
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tivo lugar y proporción, rej'es legítimos de todos los seres en el or* 
den de la naturaleza y de la gracia. Así, paes. no contentos con un 
reinado absoluto, grandioso y universal de Cristo Jesús, quisimos 
extender, con las debidas salvedades, el mismo reinado a su Madre 
María Inmaculada con la siguiente oración: ¡Jesús, Hijo de María, 
predestinado con tu Madre antes de todas las cosas, por María y 
con Marta, te amo con todo mi corazón!—Esta oración más clara y 
expresamente franciscana y escotista que la anterior, fué también 
indulgenciada por los Excmos. Arzobispos de Toledo y  de Sevilla, 
por los limos. Opispos de Madrid-Alcalá, de Segovia y  por varios 
otros Prelados. Ambas oraciones presentamos al Congreso Mariano 
de Barcelona en la Memoria dogmática de la Mediación Univesall• 
sima de la Virgen María, y  el sabio ponente P. Goyena, S. J .,  hizo 
grandes elogios de la memoria, como se puede ver en la página SOI 
de la Crónica del dicho Congreso. . •

Reconozcamos, pues, y proclamamos, la Realeza Social de 
Nuestro Señor Jesucristo, el día que la Iglesia apruebe el oficio y  la 
Misa de esta fiesta y el mundo cante el himno de adoración y amor 
a su legítimo y universaal Rey de toda la fiaturaleza y de la gracia, 
reinará en el universo entero paz y felicidad.

GLndtis Qcet>in i,

0 . 9 . 9IC.

]-A B O I\/A E R ¿T fS I/.tA  EN  jV U U L L A  DEL jlXCJAO. 

.  -  jS E Ñ O Í\ p E N E R A L  p A I \C ÍA  ^ L D A V E  ,  -

O es posible hacer más ni por la enseñanza ni por la beneficencia 
de lo que ha hecho el señor García Alda ve en el poco tiempo que 

->aatA al trente de la Junta de Arbitrios, aunque con esto no 
queremos decir que no sea preciso continuar la obra, pues, es campo muy 
extenso Melilla, y casi todo estaba abandonado.

Se han construido varios edificios escolares y se han creado cinco es
cuelas, a parte de otras que están en proyecto. Se han levantado dos mag
n í f i c o s  grupos para escuelas graduadas, uno capaz pira seis clases y  e l

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/10/1923, p. 33



BICIATA T »gptA

otro para doce, Se han fundado varias cantinas escolares que excitarán en 
los niños el deseo de U asistencia a los centros de enseñanza; y a base de 
escuelas y de talleres acaricia con mucho entusiasmo el general García Al« 
dave la creación de un reformatorio para niños delincuentes, hermosísimo 
proyecto que, según nuestras noticias, pronto será una realidad, merced 
al interés con que el General lo estudia excitado por su deseo de que la ni* 
ñéz, aun la más abandonada, encuentre modos caritativos de instrucción 
y de moralidad, y todo esto aparte de la pióxima apeitura de un gran cen- 
tro docente al estilo manjonisno.

En tiempos del señor Carda Aldavc y con recursos debidos a su ini* 
dativa, pues la caridad de por si es ingeniosa, se ha ampliado el asilo de 
niños, que costea la benéfica Junta de Caridad. Se ha creado la Casa-Cu
na que pronto empezará a funcionar, aunque serla muy de desear que 
siempre estuviera cerrada, ya que esto significada que en Alelilla no esta
ban ni atrofiados ni degenerados los sentimientos maternales. Se ha le 
vantado edificio para asilo de ancianos con secciones para hombres y mu* 
jeres, y es muy extensa la asistencia benéfica domiciliaria.

Tanto, como antes lamentábamos el estado de incultura y de analfa
betismo de los niños de la clase popular y de la poca amplitud que tenia 
la beneficencia en todas sus manifestacioní s, nos regocijamos hoy en ver 
nobles y generosas iniciativas con las que pronto Alelilla variará de aspee 
to moral y podrá servir de estimulo a la morisma para desear educación 
parecida a la que ha de ver en esta Piara.

Una campaña contra la pornografía y evitar a todo trance que ios ni
ños se dediquen a la venta de postales, revistas y novelas inmorales, com
pletarla con el tiempo la obra del Excmo. Sr. general García Aldave, a 
quien felicitamos con todo entusiasmo, como a los señores que le ayudan 
y le estimulan a no regatear sacrificios para el engrandecimiento moral de 
Alelilla, que además de ser empresa de grandes beneficios locales, es tam
bién eminentemente patriótica,
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